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Dirección General de Deportes
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

 INFORME DE NECESIDAD, IDONEIDAD, 
 E INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Subdirección General de Programas Deportivos 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS, PARA LA 
UNIDAD TÉCNICA DE MEDICINA DEPORTIVA, CENTRO DE MEDICINA DEPORTIVA, 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, PARA EL EJERCICIO 2022 - 2023. 

TIPO DE CONTRATO: SERVICIO 
Procedimiento: Abierto  

COMPETENCIA.- El Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, dispone en su artículo 
Artículo 10.-Consejería de Cultura, Turismo y Deporte:  
Corresponden a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte las competencias que actualmente ostenta la 
Consejería de Cultura y Turismo. 

En el ejercicio de esta competencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 («BOE» 
núm. 272, de 9 de noviembre de 2017) -LCSP 9/2017 en adelante, se emite el presente informe justificando los 
siguientes extremos:  

NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN. -  El Artículo 43.3 de la Constitución Española establece la obligación de los 
poderes públicos de fomentar la educación sanitaria, la educación física y el deporte, y facilitar una adecuada 
utilización del ocio. 

El artículo 26.1.22 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, le atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de deporte y ocio.  

Estos preceptos consagrados en la Constitución y en la norma institucional básica autonómica han sido 
desarrollados mediante La Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, que 
recoge en su Artículo 4) Medicina Deportiva: 1. La Comunidad de Madrid promoverá la investigación en el 
campo de la medicina deportiva, especialmente en sus aspectos preventivos, con objeto de proteger y mejorar 
la salud de los deportistas.  

El artículo 9 del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 
orgánica básica de la Comunidad de Madrid, crea la Dirección General de Deportes, bajo la dependencia de la 
citada Consejería, que asume las competencias de las extintas Dirección General de Infraestructuras y 
Programas de Actividad Física y Deporte y Dirección General de Planificación, Coordinación, Investigación y 
Formación de la Actividad Física y Deporte. A esta última le correspondía la realización de programas de 
investigación en el campo de la medicina deportiva, y colaborar en la formación de especialistas en materia de 
medicina deportiva. Asimismo, el fomento de trabajos de investigación para la mejora en el rendimiento 
deportivo y la tecnificación deportiva (art. 5, letra l), del Decreto 281/2019, de 29 de octubre). 

Por ello y de conformidad con lo establecido en el art. 28 de la LCSP 9/2017 se hace constar que el objeto del 
contrato motivo de este expediente es absolutamente necesario para el normal funcionamiento del Centro de 
Medicina Deportiva, para el normal desarrollo de sus actividades. 
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El centro objeto del contrato es: 

� CENTRO DE MEDICINA DEPORTIVA, Calle Juan Esplandiú nº 1, 28007 � Madrid

El Centro de Medicina Deportiva depende de la Dirección General de Deportes, y tiene encomendadas las 
siguientes competencias en materia de salud deportiva: El estudio de las aptitudes a través de los reconocimientos 
médico-deportivos; el seguimiento médico-deportivo para la práctica de la actividad deportiva de competición, 
colaborando con los entes federativos de tecnificación y realizando el reconocimiento y control médico de los 
deportistas tecnificados y becados por la Comunidad de Madrid; la realización de programas de investigación y la 
colaboración en la formación de especialistas en el campo de la medicina deportiva; y el apoyo asesoramiento, en 
su caso, en el ámbito de las competiciones y concentraciones deportivas. Asimismo, como resultado de los 
reconocimientos médicos, puede realizar el diagnóstico precoz de procesos patológicos que pudieran interferir la 
práctica normal de la actividad deportiva. 

CARENCIA DE MEDIOS. - La Dirección General de Deportes, carece de personal en su plantilla, y de los medios 
materiales, para la realización de las determinaciones analíticas propuestas. 

Con la tramitación de este contrato se pretende cumplir con esta obligación legal, necesaria para poder 
funcionar el Centro, tal y como se recoge en el de Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, idóneo para 
satisfacer esta necesidad, ya que se contrata una empresa, con experiencia en servicios de esta naturaleza, y 
que lo prestará en los términos recogidos en el artículo 19 del Decreto 80/1998. 

FECHA Y DURACIÓN DEL CONTRATO.- Este contrato tendrá una duración inicial de 12 meses, a contar desde el 
1 de julio de 2022, o desde la fecha de su formalización si ésta es posterior a dicha fecha, siendo prorrogable 
por otros 12 meses. 

C.P.V.: Conforme a lo establecido en el artículo 67.2.a) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, el objeto de este contrato corresponde con los siguientes códigos de la
Nomenclatura Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), aprobado por el Reglamento nº 213/2008, de
la Comisión de 28 de noviembre de 2008:

- 85148000: Servicios de análisis médicos

En base a todo lo expuesto, se considera necesario acudir a la contratación del SERVICIO DE 
DETERMINACIONES ANALÍTICAS PARA EL CENTRO DE MEDICINA DEPORTIVA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a 
partir del día 1 de julio de 2022, con duración de 12 meses, prorrogable por otros 12. 

En Madrid, a día de la fecha 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 


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